
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado No. 630014003006-2008-00276-00 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos presentada por la Apoderada Judicial 

de la parte demandante, y previo a decidir lo pertinente, se requiere a la parte 

demandante para que acredite en debida forma la calidad de herederos de los 

señores Jairo Arnoby Arroyo Garay y Julián Darío Arroyo Garay como hijos de la 

Señora Blanca Nidia Garay Hernández (q.e.p.d.), esto es, allegando el certificado 

de defunción respectivo y los registros civiles de nacimiento de los interesados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ 

(Estado 180 del 22 de noviembre de 2023) 

 

LMGR 

(ENTREGATITULOS) 
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